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Pasivo en el plazo y los términos establecidos en el refe-
rido artículo.

Pamplona, 25 de marzo de 2008.–El Administrador 
único, Ignacio Mena Sola.–16.063. 

 HOTEL LORAMENDI, S. L.

Declaración de insolvencia

En el procedimiento de ejecución 109/07 seguida en 
este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancia de 
Arkaitz Lekunberri Etxebarria frente a «Hotel Lora-
mendi, S. L.», se ha dictado auto de insolvencia, en 
cuya parte dispositiva se declara insolvente a la deman-
dada por importe de 550,38 euros de principal, más 
679,44 euros de intereses y costas.

Bilbao, 11 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Luisa Linaza Vicandi.–15.202. 

 ILTERS, S. L.

La Junta general extraordinaria de la sociedad, en re-
unión celebrada el día 25 de marzo de 2008 ha adoptado 
por mayoría el acuerdo de aumentar la cifra de capital 
social en la cantidad de 1.174.918,57 euros (un millón 
ciento setenta y cuatro mil novecientos dieciocho con 
cincuenta y siete euros), mediante la emisión de partici-
paciones sociales números 2701 a 22.249, ambos inclusi-
ve, autorizándose expresamente la suscripción incomple-
ta, de conformidad con el artículo 77 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. Se reconoce a 
los socios el derecho de adquisición preferente de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Amer, 25 de marzo de 2008.–El Administrador Único, 
José Antonio Sánchez Cobaelda.–16.001. 

 INAT DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad «Inat De 

Inversiones, SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará, a las veintitres treinta horas, del 
día 3 de mayo de 2008, en el domicilio social (paseo del 
Revellín, número 25, Ceuta), en primera convocatoria y, 
el día 4 en el mismo lugar y hora, para el caso de que por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Cambio de entidad depositaria y consiguiente 
modificación de los Estatutos sociales.

Quinto.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y/o reelecciones de miembros del Consejo de 
Administración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y normas de desarrollo.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Ceuta, 3 de marzo de 2008.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.346. 

 INCHORTA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad «Inchor-

ta, SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que se celebrará, a las veintidós horas del día 7 de mayo 
de 2008, en el domicilio social (calle Andrés Isasi, núme-
ro 12-1, Getxo, Vizcaya), en primera convocatoria y, el 
día 8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que por no 
concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Cambio de entidad depositaria y consiguiente 
modificación de los Estatutos sociales.

Quinto.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y/o reelecciones de miembros del Consejo de 
Administración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y normas de desarrollo.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Getxo, 10 de marzo de 2008.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.347. 

 INDUSTRIAS MOLINA PORLAN, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los sres. accionistas a Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, a celebrar en primera y única convocatoria, 
el día 21 de abril (lunes), a las 18:30 horas, en el domici-
lio social de la Empresa, Ctra. Bailén-Motril, km 23, 
Barriada Las Infantas (domicilio de la Fábrica).

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2007, 
del Informe de Gestión y de la actuación del Consejo 
durante el mismo período.

Segundo.–Resolución sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.–Propuesta de acuerdo de transformación en 
Sociedad Limitada.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la fecha de la convocatoria 
de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, cualquier 
accionista podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a su aproba-
ción.

Jaén, 6 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Andrés Molina Rueda.–15.173. 

 INGLÉS & GARCÍA C. P. I.,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 1549/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Néstor Jhonny Juanazo Macías 
contra «Inglés & García C. P. I., Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 18 de 
marzo de 2008, por el que se declara a «Inglés & García C. P. 
I., Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total 
por importe de 3.197,29 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Borme».

Barcelona, 19 de marzo de 2008.–15.255. 

 INTERDIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 29 de abril de 2008,  a las 13 horas, en el «Círculo 
Ecuestre», calle Balmes, número 169 bis, de Barcelona, 
y, en caso de no concurrir el quórum necesario para su 
válida constitución, en segunda convocatoria al día si-
guiente, a la misma hora y lugar, para deliberar y decidir 
sobre los siguientes extremos que componen el

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales,  esto es, el Balance, la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo y la Memoria, el in-
forme de gestión y la propuesta de aplicación del resulta-
do; referido todo ello al ejercicio social de 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales consolidadas, esto es, el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 


